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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a ü lcT n22
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX, 6 fracción lvr 15 BIS 4 fracciones l,
Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1396-50T-319 relacionado con la
denuncia presentada en este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los
s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de mazo de 2022, uata persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, denunció ante está lnst¡tución, presuntos
incumpl¡m¡entos en mater¡a ambiental (ruido por obra), en el inmueble ubicado en Calle Real del Monte número
220, Colonia Guadalupe lnsurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue adm¡tida med¡ante Acuerdo de fecha
22 de mazo de 2022
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Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó reconoc¡miento de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas d¡ligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
Méx¡co, asÍ como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y oIsPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se ana¡¡zó la normat¡v¡dad aplicable en mater¡a ambiental (ruido por obra), como es la
Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra y la NormaAmbiental NADF-005-AMBT-2013, paia la Ciudad de Méx¡co.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se tiene lo
sig uiente

1 .- En mater¡a ambiental (ru¡do por obra)

Personal adscrito a esta ProcuradurÍa realizó el reconocimiento de hechos en el inmueble ebjeto de denunc¡a, en
el que se constataron dos portones de acceso, desde vía pública al inter¡or se observa un inmueble de 2 niveles
de reciente construcción sin embargo no es pos¡ble determinar si se encuentra habitado. Durante la diligencia no
se observaron actividades de construcc¡ón al interiordel inmueble o del predio, tampoco se percibieron em¡siones
sonoras. No se observó material, herramienta, letrero con informac¡ón del Reg¡stro de Manifestación de
Construcción.

Tomando en consideración que no se constataron trabajos de obra y por lo tanto no se percibió ru¡do proveniente
del inmueble objeto de denuncia y que se sol¡citó a la persona denunciante proporcionaiaielementos y pruebas,
que perm¡tan confirmar los hechos denunciados, otorgándole un plazo de 5 días hábiles, lo que se realizó
mediante oficio PAOT-05-3001300-7478-2022 notif¡cado en fecha 23 de agosto de 2022, §in embargo ta persona
denunciante hasta el momento de la emisión del presente ¡nstrumento no respond¡ó ni otorgó mayóres pruebas.
Por lo que al no contar con mayores elementos para la cont¡nuación de la presente investigación, se actualiza
una imposibilidad material prevista en el artículo 27 lracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méxrco.
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciydad de l\iléx¡co, 85 fracción X y 89
del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civ¡les para la
Ciudad de ¡iléxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Del reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se logró
percibir Ia emisión de ruido proveniente del inmueble objeto de denuncia

2. En ezón de lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-3001300-7478-2022 notif¡cado vía correo electrónico
en fecha 23 de agosto de 2022, se sol¡citó a la persona denunciante aportara mayores elementos que
permitieran constatar los incumpl¡m ientos, sin que a la fecha se haya desahogado dicho requer¡m¡ento;
por Io que al no contar con mayores elementos para la continuación de la presente invest¡gación, se
actualiza una ¡mpos¡bilidad mater¡al prev¡sta en el artículo 27 fracci'n Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artÍculo
27 Í.acción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamienlo Territor¡al de la Ciudad de
M éx ico. ---------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante para que en caso de conocer, actos u

omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que const¡tuyan violaciones a la legislación ambiental
y/o del ordenamiento territorial presente la denunc¡a correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de Méx¡co.-----
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